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r  e  s  u  m  e  n

El  trabajo  reconstruye  el  proyecto  del  marqués  de  la  Ensenada  y
su  entorno  para  el gobierno  de  las Haciendas  reales  de  los  virrei-
natos  americanos,  situándolo  en  el marco  de  su visión  global  de  la
Hacienda  hispánica,  para  dar  cuenta  del  cambio  aportado.  Examina
cómo  las  relaciones  personales  del  Ministro  y los  virreyes  contribu-
yeron  a la  cohesión  del  proyecto  y,  a la  vez,  modificaron  el  esquema
institucional  inicial.  En  este  marco,  estudiando  el  significado  que
los  actores  dan  a  la  vía  reservada,  se  reevalúa  el abandono  de  las
intendencias.
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a  b  s  t  r  a  c  t

This  article  examines  the  reforms  of  the  marquis  of  la  Ensenada
concerning  the administration  of  the royal  finances  in  the  three
viceroyalties  of Spanish  America,  and  how  they  fit in  a broad  vision
of  the  Hispanic  finances.  I explore  the ways  in  which  the  perso-
nal ties  between  the  minister  and  the  viceroys  helped  formulate
a coherent  project  but also  altered  the  initial  scheme.  Analysis  of
the  concept  of  “vía  reservada”  and  its  meaning,  for  those  involved
in  the discussions,  suggests  that  we need  to revise  the  reasons
behind  the  rejection  of  “intendencias”.
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Sabido es que en 1746 el marqués de la Ensenada se propuso instituir intendencias inspiradas en el
modelo español en Nueva España y Perú, abandonando la idea por oponerse a ella los virreyes de sendos
reinados1. Las historias de las intendencias americanas abordan en seguida las etapas posteriores, en
particular la política de José de Gálvez, sin dedicar atención a las soluciones alternativas que ideó
la Ensenada para gobernar la Hacienda en el conjunto de las Indias2. Sin embargo, algunos estudios
monográficos de la actividad de los virreyes contemporáneos de la Ensenada mencionan reformas
comunes a los tres virreinatos, como la concesión de la Superintendencia General de la Hacienda a los
virreyes (30 de junio de 1751)3 o la institución del monopolio del tabaco4. Sin mencionar a la Ensenada,
estudios del cambio institucional en la larga duración citan dos otras disposiciones: la atribución a la
vía reservada de Indias de los negocios de Hacienda (18 de mayo de 1747)5 y la creación de una
Contaduría General de Indias (noviembre de 1751)6. Estas disposiciones remiten a una visión global
del gobierno de la Hacienda americana. Así la pintaba la Ensenada a Fernando VI en su representación
de junio de 1747, precisando que contaba con los tres virreyes en activo para ponerla en obra7.

Trabajos recientes examinan las relaciones clientelares que unieron al Ministro con los virreyes de
Perú, José Manso de Velasco (julio de 1745-octubre de 17618), conde de Superunda, de Nueva España,
Juan Francisco de Güemes y Horcasitas (julio de 1746-noviembre de 1755), conde de Revillagigedo
–elegidos los dos, por iniciativa de la Ensenada–; y de Nueva Granada, Sebastián de Eslava (julio
de 1739-mayo de 1749)9. Algunos muestran cómo los protegidos de la Ensenada movilizaron a su
propia red, tejieron nuevos vínculos en América para controlar instituciones claves y ocuparon espacios

1 Navarro García (1995, p. 17). Moreno Cebrián (1983, p. 89) estudia la negativa del virrey de Perú.
2 Castejón (2014) ofrece un balance historiográfico y una renovada reflexión sobre la creación de intendencias. Sobre la

historiografía del “reformismo borbónico” en Nueva España: Escamilla (2011, introducción). Sánchez Santiró (2016).
3 Moreno Cebrián (1983, p. 89). Sánchez Santiró (2013, pp. 299-303).
4 Moreno Cebrián (1983, pp. 94-99). Valle Menéndez (1998, pp. 552-558). Sánchez Santiró (2013, pp. 335-337).
5 Peralta Ruiz (2006, pp. 35-36).
6 Domínguez Orta (2014, p. 107, n. 35). En la buena síntesis historiográfica de Pérez Herrero (2002) sobre la relación entre

la  política de la monarquía y la economía de las Indias, inserta en un libro dedicado a los “Ministros de Fernando VI”, no se
menciona a Ensenada.

7 “Hay en la América los tres virreyes, Eslava, Manso y Horcasitas, que no se pueden mejorar”. En “Representación dirigida
por  Ensenada a Fernando VI sobre el estado del real erario y sistema y método para el futuro”. El texto forma parte de los
reproducidos por Rodríguez Villa (1878, p. 56 [pp. 43-65]).

8 Fue nombrado virrey en diciembre de 1744, llegando a Callao a 10/07/1745. Se le concedió su relevo en junio de 1760 y
entregó el mando a su sucesor en octubre de 1761. Moreno Cebrián (1983, pp. 19 y 22).

9 González Caizán (2002, pp. 189-190 y 200). Latasa Vasallo (2003). Rosenmüller (2006). Peralta Ruiz (2006, cap. 1 y p. 117).
Vázquez Varela (2010 y 2011). Estudiando las formas de la corrupción del virrey de Perú Castelfuerte, Moreno evidenció la
amistad que lo unía con José Manso de Velasco, Sebastián de Eslava y Juan Bautista de Iturralde desde los años 1730 (Moreno
Cebrián y Sala i Vila, 2004, pp. 180-184).
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